
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900120200005900 Monitorios Cooperativa Industrial 
Lechera De Colombia 
Limitada Ciledco Y Otro

Cooperativa Industrial 
Lechera De Colombia 
Limitada Ciledco

06/07/2020 Auto Decide - Rechaza 
Demanda

08078408900120200003800 Verbal Sumario Yeliza Marcela Padilla 
Escorcia

Jeiner Antonio David 
Bedoya   

03/07/2020 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Fija Cuota 
Alimentaria

08078408900120200001500 Verbales De 
Menor Cuantia

Roberto Carlos 
Rodriguez Arias

Dayana Paola Peña 
Molina, Erica Del 
Carmen Molina 
Amorocho

06/06/2020 Auto Decide - Admisión

En la fecha miércoles, 8 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA

Secretaría

Código de Verificación

5d9642aa-3ff6-492e-8c43-854506e2c29f

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Baranoa

Estado No. Miércoles, 8 De Julio De 2020De8


